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PROCESOS REGULATORIOS 

1. Fijación de Precios en Barra; 

2. Modificación de Tarifas y Compensaciones de los 

SST por las liquidaciones anuales de los contratos 

BOOT; 

3. Modificación de Tarifas de los SST y SCT por la 

Liquidación Anual de Ingresos por el Servicio de 

Transmisión; y 

4. Revisión de Asignación de Generadores Relevantes 

por traslado de la C.T. Chilca I. 



Promover la participación de los agentes en el proceso 
de toma de decisiones de la regulación tarifaria, en un 

entorno de máxima transparencia, conforme a los 
principios y normas derivadas de la Ley Marco de los 

Organismos Reguladores del Estado. 
 

OBJETIVO DE LA AUDIENCIA 



MARCO LEGAL 

LEY DE 
CONCESIONES 
ELÉCTRICAS 

REGLAMENTO 
DE LA LCE 

LEY DE 
TRANSPARENCIA 

PROCEDIMIENTOS 
REGULATORIOS 

RESOLUCIÓN 
DE TARIFAS DE 
GENERACIÓN Y 
TRANSMISIÓN 

ASPECTOS TÉCNICO ECONÓMICOS 

ASPECTOS LEGALES Y DE TRANSPARENCIA 

LEY PARA ASEGURAR 
EL DESARROLLO 
EFICIENTE DE LA 

GENERACION  

RESOLUCIÓN NORMA DE 
PROCEDIMIENTOS PARA 
FIJACIÓN DE PRECIOS 

REGULADOS 



AUDIENCIA DESCENTRALIZADA 
MULTIVIDEOCONFERENCIA 

LIMA 

PIURA CUSCO 



1. FIJACIÓN DE PRECIOS EN BARRA 

Resolución OSINERGMIN N° 037-2012-OS/CD 



ENERGIA

36%

POTENCIA

13%

TRANSMISIÓN 

PRINCIPAL

8%

TRANSMISIÓN 

SECUNDARIA

6%

DISTRIBUCIÓN

37%

 Usuario BT5 - Consumo 
Mensual 125 kWh 

 LIMA NORTE 

COMPOSICIÓN DE LA TARIFA DE LA ELECTRICIDAD 

A CLIENTE FINAL 





2. MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS Y 

COMPENSACIONES DE LOS SST POR LAS 

LIQUIDACIONES ANUALES DE LOS CONTRATOS 

BOOT 

Resoluciones OSINERGMIN N° 038-2012-OS/CD 



Resolución OSINERGMIN N° 038-2012-OS/CD 

 
• Proyecto de Resolución que modifica, para el periodo 

mayo 2012 – abril 2013, las Tarifas y Compensaciones 
para los Sistemas Secundarios de Transmisión (SST) 
de las Empresas que Suscribieron Contratos de 
Concesión al Amparo del D.S. N° 059-2003-PCM:  
– Red Eléctrica del Sur S.A.  

– Interconexión Eléctrica ISA Perú S.A. 

 

• Las referidas modificaciones son consecuencia de los 
mecanismos de liquidación anual que prevén los 
referidos Contratos de Concesión. 



3. MODIFICACIÓN DE TARIFAS DE LOS SST Y SCT 

POR LA LIQUIDACIÓN ANUAL DE INGRESOS POR 

EL SERVICIO DE TRANSMISIÓN 

Resolución OSINERGMIN N° 039-2012-OS/CD 



Resolución OSINERGMIN N° 039-2012-OS/CD 

• Proyecto de Resolución que modifica, para el periodo 
mayo 2012 – abril 2013, las tarifas de los:  
– Sistemas Secundarios de Transmisión, y   

– Sistemas Complementarios de Transmisión,  

 por efecto de la Liquidación Anual de Ingresos del 
periodo noviembre 2009-febrero 2012. 

 

• Las referidas modificaciones son consecuencia de la 
aplicación del “Procedimiento de Liquidación Anual de 
los Ingresos por el Servicio de Transmisión Eléctrica de 
SST y/o SCT”, que modificarán los peajes establecidos 
en la Resolución OSINERGMIN Nº 184-2009-OS/CD, 
sus modificatorias y complementarias. 



3. REVISIÓN DE ASIGNACIÓN DE GENERADORES 

RELEVANTES POR TRASLADO DE LA C.T. CHILCA I 

Resolución OSINERGMIN N° 040-2012-OS/CD 



Resolución OSINERGMIN N° 040-2012-OS/CD 

• Proyecto de Resolución que modifica los cuadros 
contenidos en el Anexo N° 8 de la Resolución 
OSINERGMIN N° 184-2009-OS/CD, en cuanto a la 
responsabilidad de pago de los Generadores 
Relevantes respecto de instalaciones de transmisión 
asignadas total o parcialmente a la generación. 

 

• Las referidas modificaciones se han efectuado de 
conformidad con lo establecido la norma 
“Procedimiento para la Asignación de Responsabilidad 
de pago de los SST y SCT”, aprobada con Resolución 
OSINERGMIN N° 383-2008-OS/CD. 



 

MUCHAS GRACIAS 


